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NUM. 249.—SABADO 7 PE OCTUBRE DE 1911

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto instrucción de 2 4 de Enero de 1905.—
Artículo 23: Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
orno los derechos de inserción de los anuncios en los

periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto, en
la regla 8.° del art. 8.° 	 -

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 • 16 50 Seis meses.
Un año. 	 • 33 	 Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BorarriN
pondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
cono ertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
'interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago,, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 6 de Octubre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

t3ios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínere
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.--

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3.248

Siendo -frecuentes las quejas que llegan
á este Gobierno, producidas por los pro-
pietarios de aceituna de esta provincia,
denunciando hurtos y daños en el fruto
de sus fincas, me veo en el caso de re-
cordar la más extricta observancia de las
disposiciones contenidas en la circular
publicada el próximo pasado año en el
BoLLeriar OFICIAL de 17 de Octubre, que ä
continuación se reproduce, esperando de
los señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más dependientes de mi autoridad, pro-
cedan con el mayor celo, extremando su
vigilancia y denunciando al Juzgado de
instrucción á los que en cualquier forma
contravengan dichas disposiciones, de
cuyas denuncias deberán al propio tiem-
po darme cuenta para la resolución que
estime y poder conocer los distritos 6

términos que den pruebas de mayor vi-
gilancia.

Córdoba 7 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

sobre toda clase de aceituna que vaya
destinada á la venta, sin perjuicio de que
las autoridades locales apliquen, si las es-
timan conveniente, las disposiciones de
las Ordenanzas municipales con respecto
á la circu ación del fruto cuya aplicación
inmediata sea la de someterlo á elabora-
ción en las almazaras 6 molinos aceiteros
de los términos municipales respectivos.

Aceptando en su mayor parte los pre-
ceptos contenidos en la circular número
3.470, y de acuerdo también con el dic-
tfimen del ilustrado Consejo provincial de
Agricultura y Ganadería, se establecen
las siguientes reglas:

1•" Los propietarios de aceituna que
se propongan Venderla en tOdo 6 en par-
te, se proveerán préviamente de una guía
que se expedirá gratuitamente porlas au-
toridades locales de los puntos de pro-
ducción. Las guías se facilitarán sin de-
mora á los solicitantes que acrediten te-
ner derecho para obtenerla. Serán devuel-
tas para su cancelación á las autoridades
que las htibieren expedido el mismo día

ä lo más en el siguiente de haberse cum-
plido el objeto para que sirvieron.

Si por cualquier causa y antes de ser
cancelada se extraviase la indicada guía,
el propietario deberá comunicarlo sin pér-
dida de tiempo ä la autoridad que se la
expidió para que, en su virtud, adopte las
providencias oportunas.

2.' Cada guía expresará pot,lormenos
las circunstancias siguientes: 1. Número
de orden del documento. 2.' Nombre y
apellido del propietario del fruto. 3.' Fin-
ca 6 fincas de donde procede la aceituna,
con expresión de la cabida total de las
mismas. 4.' Cualquiera otro particular que
se estime conveniente á juicio de la au-
toridad que la expida.

3•' Los que se propongan comprar
aceituna darán aviso por escrito, en el pa-
pel timbrado, correspondiente y con vein-
ticuatro horas de anticipación por lo me-
nos, al Alcalde del pueblo, expresando el
local donde han de realizar las compras y
día en que darán principio, exhibiendo al
mismo tiempo el duplicado del alta de
matrícula de subsidio industrial por dicho
concepto 6 en su caso el recibo corres-
pondiente.

También deberán proveerse los com-
pradores de un libro-registro que conten-
drá los siguientes apartados: 1. 0 Número
de orden de la guía. 2.° Nombre y apelli-
do del dueño del fruto. 3.° Nombre y
apellido del conductor. 4.° Cantidad de
aceituna comprada en cada operación.

En el primer folió de cada libro-regis-
tro se extenderá una breve diligencia de
apertura, firmada s por la autoridad leca!,
expresándose el número de loa que con-
tiene eL libro. Las hojas de este - deberán
hallarse autorizadas con el sello de la Al-
caldía encargada de visarlo.

En el libro de que se trata en el párra-
fo anterior, extenderá el comprador, bajo
su responsabilidad, una diligencia de cie-
rre en el' mismo día en que cese en el
ejercicio de su industria, debiendo co-
municarlo también por escrito á la auto-
ridad municipal.

4.' Toda cantidad de aceitiina, por
pequeña que sea, que vaya destinada ä la
venta, deberá ser préviamente inspeccio-
nada antes de su introducción en las po-
blaciones en el punto 6 puntos designi-
dos al efecto por la autoridad local. E/
vigilante encargado de la inspección com-
probará la identidad de la persona del
conduetor y la‘ legitimidad del fruto, exi-
minando además la guía de procedencia.

(Circular que se cita.)

Teniendo en cuenta la gran extensión
de la zona olivarera que comprende los
términos municipales de los pueblos más
importantes de'esta provincia, y hallán-
dose próxima á comenzar la recolección
del fruto de aceituna, se impone la con-
veniencia de dictar algunas reglas de po-
licía que tiendan` á garantir en lo posible
la efectividad de los derechos del dueño
con respecto ä los frutos producidos en
sus fincas.

Las disposiciones dictadas en este sen-
tido por mis ilustrados predeceicires, se
hallaban inspiradas en el : más laudable
acierto. Sin embargo, la experiencia ha
demostrado con. la instruetiva enseñanza
de los hechos, que las restricciones im-
puestas con carácter de generalidad á la
libre circulaeión de los frutos, aumentan-
do innecesariamente las molestias para el
propietario, no siempre producen el efec-
to de impedir la rapacidad de /os mero-
deadores.

El verdadero peligro para los propie-

1
 tarios de aceituna está en el notable de-
sarrollo que en estos últimos tiempos ha'
alcanzado lä industria de los que se dedi-
can ä comprarla. El gran número de com-
pradores que- afluye I laS poblaciones oli-
vareras en las épocas de recolección, per-
mite con extraordinaria facilidad que los
que se dedican al merodeo puedan dar
salida sin gran riesgo al fruto de sus ra-
piñas. Por ello hay que atender con es-
pecial vigilancia á evitar este peligro, es-
tableciendo una intervención fiscalizadorartilla, 6
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Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, pongo
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente de la Junta, en Torrecampo á
dos de Octubre de mil novecientos on-
ce.—Juan Pozo Cáceres.--V.° B.°: El Pre-
sidente, Juan Herruzo.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLAVICIOSA

Núm. 3.209

Don Antonio Gutiérrez Romero, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa.

Certifico: que en el día de hoy ha te-
nido lugar la celebración de la sesión pre-
venida por el artículo 12 de la ley Elec-
toral vigente, habiéndose extendido el ac-

i

i
Núm. 3. 208 	 i

,

, 	

!

Don Juan Pozo Cáceres, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de esta villa.

Certifico: que el acta de la sesión cele- 1
I brada por esta Junta en el día de ayer, 1

para el sorteo de mayores contribuyentes i

que deben formar parte de la misma du- !
rante el próximo bienio, dice literalmen-
te lo que sigue:

«En la villa de Torrecampo á las die-
ciseis horas del día primero de Octubre t

:

Junta municipal del Censo electoral
DE TORRECAMPO

su cuenta todas las obras necesarias para
/a adaptación del local á su nuevo desti-
no, cuyas obras habrán de ser inspeccio-

: das y recibidas por el Arquitecto Jefe de
Hacienda en esta capital.

La Delegación se reserva el derecho
de no aceptar ninguna de las ofertas de !
edificios que se hicieren si después de los
informes técnicos que estimase . conve- t
niente, entendiese que ninguno de los lo-
cales propuestos reuniesen condiciones
adecnadas para el objeto, y en el caso de s
que en principio se aceptase alguno, se r
comunicará al interesado, elevando la
oportuna propuesta á la Superioridad pa- 1j
ra su definitiva aprobación y el otorga- a
miento de la escritura correspondiente. ; d

Córdoba 6 de Octubre de 1911.—El 1

Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez I
Díaz.

, tituyó la Junta municipal del Censo elec-
toral de la misma, cuyos señores al már-
gen se expresan, y los mayores contribu-
yentes que suscriben, en el salón destina-
do al efecto, y previa citación en forma,
al objeto indicado.

Seguidamente, de orden del señor Pre-
sidente,apor mí el Secretario se dió lec-
tura á los artículos 11 y 12 de la mencio-
nada ley Electoral, Real orden de 16 de
Septiembre de 1907 y demás disposicio-
nes pertinentes, así como también de los
documentos que, para que se tengan en
cuenta en el presente acto, han remitido
el ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial y los señores Alcalde y Juez
municipal de esta localidad, todos los cua-
les fueron examinados por la Corpora-
ción.

Acto seguido se procedió en la forma
prevenida por la regla dieciseis de la alu-
dida Real orden al sorteo para la designa-
cion de los Vocales y Suplentes que co-
mo mayores contribuyentes por territo-
rial, cultivo y ganadería han de formar
parte de esta Junta en el bienio de 1912
al 1913, cuyo sorteo, en presencia de to-
dos los concurrentes, di6 por resbltado
recaer la designación en don Pedro José
Arribas López y don Francisco de la To-
rre Sánchez, en concepto de Vocales pro-

'pietarios, y don AquThtmo Muñoz Carre-
te.ro y don Antonio Sisenando, Ruiz, en
el de Suplentes respectivamente.

Seguidamente y en la misma forma an-
tedicha, se verificó el sorteo de los seño-
res Vocales y Suplentes en_ concepto de
industrial, impuesto de ,.utilidades y de
minas, recayendo la designación en don
José Ruiz 'Muñoz y don Antonio Ruiz
García, _pomo Vocales propietarios, y don
Bartolomé Muñoz Galán y don Nemesio
Gutiérrez Pedraza, como Suplentes res-
pectivamente.

Y en su consecuencia, visto que en esta
localidad no existen Jefes ni oficiales del
Ejército ni de la Armada retirados, ni
funcionario alguno jubilado de la Admi-
nistración civil, ni gremios industriales,
esta Junta municipal, por unanimidad
cordó: aprobar el expediente instruido
ara la renovación de la misma en el pró-

ximo bienio, que según las certificacio-

ta del tenor siguiente:
. Acta.—En la villa de Villaviciosa á

primero de Octubre de mil novecientos
once, siendo la hora serial. da para cele-
brar la sesión prevenida por el artículo
12 de la ley Electoral vigente, bajo la
presidencia de don José Cantador Arri-

1 bas y presente yo el Secretario, se cons6. a Como subrogadas las Comunida-
des de Labradores en las funciones de po-
licía rural que la ley atribuye á los Ayun--

.entre los propietarios de fincas urbanastamientos, en armonía-con lo dispuesta
enclavadas dentro de la misma, á fin deen el 'edículo 12 dela ley' de s ' de Junio
que en el plazo de diez días, contadosde 1898, en relación eon los dos aparta-

dos primeros de los artículos 2.° y 3 • 0 d
dicha 'ley, en las poblaciones donde exis
tan dichas entidades, corresponderá
ellas la ejecución y vigilancia de lo pre
ceptuado en las anteriores reglas.

7 • a Los agentes de la autoridad
guardias, así como los individuos de
Administración y resguardo del impuest
de consumos, tanto de la capital como de
los pueblos de la provincia, detendrán to-
das las partidas de aceitima que se trans-
porten 6 presenten al - despacho sin la co-
rrespondiente carta guía, tomando nota
del nombre y domicilio que declaren los
conductores, dando el oportuno parte á
la autoridad local del término para que
instruya diligencias sumariales en averi-
guación de la procedencia de la especie
detenida, pasando lo actuado al N -leo de
instrucción cuando aquella no resulte le-
gítima y dando en todo caso cuenta á
este Gobierno de provincia de las Orni-
siones 6 infracciones, de cuanto se orde-
na en la presente circular, cuya falta de
cumplimiento se considerará como deso-
bediencia grave y será. castigada con la
multa de 100 ä 500 pesetas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22 de la
ley provincial.

Córdoba 15 de Octubre de 1910.—El
Gobernador interino, Francisco Contre-
ras.

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 3.229

Según me participa el Ingeniero Jefe de
Obras públicas, se ha realizado el libra-
miento expedido por la Ordenación de
pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropia-
ción que en el término municipal de Iz-
nájar motiva la construcción de la carre-
tera de Rute á Loja por Iznájar, variación
del trazado del trozo tercero.

En su virtud, he señalado el día 18 del
actual, para que se verifique el pago en

e

de mil novecientos once, se reunieron en
Ja Casa Capitular los señores don Juan
Herrera Ranchal, Vicepresidente prime-
ro en funciones de Presidente; Vocales
don Manuel Cañizares Campos y don An-
gel García Romero, y los Vocales suplen-
tes den Antonio Sánchez López y don
José Pastor Rubio, con asistencia de mf
el Secretario don Juan Pozo Cáceres, que
componen por mayoría la Junta munici-
pal del Censo electoral, con varios de los
mayores contribuyentes por inmuebles,
cultivo y ganadería con derecho á elegir
compromisarios para Senadores, así co-
mo también los primeros contribuyentes
por contribución industrial, impuesto de
utilidades y de minas, á falta de gremios
y asociaciones gremiales.

Puestas de manifiesto por el señor Pre-
sidente y leidas por el Secretario las lis-
tas de dichos contribuyentes, facilitadas
por la Delegación de Hacienda y recibi-
das por conducto del señor Presidente
de la Junta provincial del Censo así co-
mo las certificaciones expedidas por el
Secretario de este Ayuntamiento, á tenor
de lo mandado en la regla décimacuarta
de la Real orden de dieciseis de Septiem-
bre de mil novecientos siete, se procedió
inmediatamente á inscribir los nombres
de los interesados contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería, en papele-
tas que se iban introduciendo en el globo
preparado al efecto.

Una vez concluida esta operación, y
agitadas las papeletas para que se mez-
claran, el señor Presidente extrajo cuatro
de ellas, una á una, y leyó sucesivamen-
te los nombres que contenían, correspon-
diendo por su orden ä los señores don

rados Vocales titulares, y los señores don
cisco Campos Sánchez, que fueron decla-
Francisco Delgado, Montero y don Pran-

Celestino Sánchez López y don Benito
Germán Bravo, que asimismo fueron de-
clarados Suplentes de aquéllos, respecti-
vamente, con derecho todos ä ejercer loä
cargos que se le adjudican en la Junta'
municipal del Censo electoral de este tér-
mino durante el próximo bienio de mil
novecientos doce á mil novecientos trece.

Seguidamente, y por el mismo proce-
dimiento, se sortearon los primeros con-
ribuyentes por industrial, impuesto de

utilidades 6 de minas, y fueron declara-
dos Vocales titulares los señores don Eu-
ebio Gil Romero y don Luis Blanco He-
rero, y Suplentes de estos don Lorenzo

Cabezas 1.16pez y adon Victoriano Campos -1

urado, con los mismos derechos que los
nteriores á ejercer sus cargos en Junta
urante. el bienio referido.
Terminado el acto para que fué con-

ocada la Junta, esta acordó, en conso-
ancia con lo preceptuado en la regla r
écima sexta de la Real orden ya men-
ionada, que se extienda acta de la se-
ión; que el original se remita al señor
residente de la Junta provincial del Cen-
o electoral, y que una copia certificada

de la misma se envíe al señor Goberna-
dor civil de de la provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL, según
previene la regla décimasexta y décima-
séptima de la repetida Real orden, que-
dando otra copia certificada en esta Jun-
ta para que en ella surta sus efectos. En
fé de lo cual firman la presente acta to-
dos los señores de la Junta que han con- a
currido á la sesión, de que yo el Secreta- P
rio certifico.»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Comprobados ambos extremos, el guard
inspector entregará un pase que habilita
rá al portador del mismo para conduci
la aceituna al lugar donde haya de ven
derse.

Cuando el vigilante tuviere duda sobre
la legitimidad del fruto, ordenará la de-
tención del mismo y dará inmediato avi-
so á la autoridad, la cual llevará á cabo sin
dilabión las oportunas diligencias para la
comprocación de la verdad.

5 • a Los compradores de aceituna no
deben recibir fruto alguno sin la previa
exhibición de la guía y la recogida del
pase que debe llevar el conductor. Segui-
damente harán constar en el libro-regis-
tro los requisitos expresados en la re-
gla 3.a

Los pases recogidos por el comprador
deberán ser entregados al inspector que
designe la autoridad con este objeto, fir-

a las Casas Consistoriales de 'orillar, con
- sujeción á lo prescrito en los artículo:4 61

r y siguientes del Reglamento sobre expro-
piación forzosa de 13 de Junio de 1879,

, y dispuesto que se publique la lista de los
interesados, ä quienes el Alcalde de di-
cho pueblo se dirigirá individualmente,

. dándoles conocimiento del día, hora y lo-
cal en que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado Reglamento.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Garrea Olmos.
(Lista que se cita)

P ropietario, don Sergio Pavón Rosales.
Perito, don José Prados.

Delegación de Hacienda
mando el recibo de los mismos. 	 DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Para la iaspección de la misma debe-
rán costear un interventor, propuesto por 	 Núm. 3.232

la representación de los olivareros del
término, con el objeto de quepuecia com- ; 	 Autorizada esta . Delegación z'por Real
probar la ligitimidad de 8u procedencia. decreto de 26 de Septiembre último para

arrendar un edificio en que puedan ins-
talarse todas las dependencias de Ha-
ciencia en esta capital, se abre concurso

e desde la publicación de-este anuncio en

- 	. el BOLETIN OFICIAL, pnedan ofrecer en 1

lax,riendo las fincas que consideren con las

- condiciones apropiadas para el objeto.
Los propietarios deberán acompañar á

y sus proposiciones de oferta, una ligera

a ,! descripción de la finca, indicando su-si-
 tuación, linderos y superficie, así como"

el precio anual del arrendamiento y el
número de años porque, en su caso, ha-
brá de hacerse el contrato. fambién ex-
presarán estaradispuestos á efectuar por
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7 DE OCTUBRE DE 1911 	 3

enes obrantes en; dicho expediente y las
designaciones que se acaban de realizar,
serán Vocales de repetida Junta en el bie-
nio de 1912 al 913 inclusive, los señores
siguientes:

Vocales propietarios
Don José Nevado Lozano, como Con-

cejal de mayor edad,`por haber sido ele-
gido con arreglo al artículo 29 de la ley

*Electoral.
Don Juan Fernández Nevado, como ex

Juez más antiguo.
Don Pedro José Arribas López, corno

contribuyente por territorial, cultivo y
ganadería.

Don Francisco de la Torre Sánchez,
por igual concepto.

Don José Ruiz Muñoz, como contribu-
yente por industrial, utilidades y de mi-
nas.

Don Antonio Ruiz García, por igual
concepto que el anterior.

Vocales Suplentes
Don Gabriel Calvo Pérez, como Con-

cejal que sigue en edad al ya designado.
Don José Escobar Arribas, como ex

Juez que sigue en antigüedad al ya de-
signado.

Don Aquilino Muñoz Carretero, como
contribuyente por territorial, cultivo y
ganadería.

Don Antonio Sisenando Ruiz, por igual
concepto que el anterior.

Don Bartolomé Muñoz Galán, como
contribuyente por industrial, utilidades y
minas.

Don Nemesio Gutiérrez Pedraza, por
igual concepto que el anterior.

Y por últim6,_que en cumplimiento de
lo disquesto en la regla décima séptima
de la Real orden de 16 de Septiembre de
1907, se publique esta acta y las certifi-
caciones de su referencia en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia. Con lo que, y
no habiendo otra cosa de que tratar, el
señor. Presidente levant6 la sesión. Leida
esta acta ä los concurrentes, la encuen-
tran conforme y firman, de que yo el Se-
cretario certifico.—José Cantador.—José
Nevado.—arlos Vargas.--Francisco Nie-
to—José Escobar.—Contribuyentes, Jo-
sé de la Torre.—Nemesio Gutiérrez.—
Antonib". külz.-=-José Raya.—Rafael Del-
gado.—Julián 7 Cántreras.—Francisco de
ia Torre.—S. Lorenzo Calertt —José Ruiz.
—Antonio Gutiérrez, Secretario.—Todos
rubricados.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador ciVil de la provincia para su
nserci6n en el BoLETIN OFICIAL de la mis-
ma, expido el presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Villaviciosa, ä
primero de Octubre de mil novecientos
once—Antonio Gutiérrez, Secretario.—
\7o B.°: José Cantador.

AYUNTAMIENTOS

ADAMUZ
Núm. 3.213

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y junta municipal
durante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre del ario actual, que forma
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento á lo que dispone el artículo 109
de la ley Municipal y Real orden de 15
de Noviembre de 1909.

Por la Corporación municipal

Mes de Yulio
Sesión supletoria del día 5

Presidencia, la del . señor Alcalde don
Pedro Galán Herrera.

Se aprobaron los apéndices de las ri-
quezas rústica y urbana que han de regir
en el año de 1912.

Se concedió tres meses de licencia á
los señores Concejales Avila, Lindo y Pé-
rez, nombrándose interinamente al Con-
cejal don Rafael Ayllón para que sustitu-
ya á aquellos mientras disfrutan de la li-
cencia concedida en cada una de las co-
misiones que forman parte.

Se aprobaron las cuentas del mes de
Junio último: de la administración muni-
cipal de consumos, las de los ingresos y
pagos hechos por la caja del Municipio
en el mismo mes y la distribución de fon-
dos para el presente.

Por enfermedad del Inspector de car-
nes de esta villa, se nombró interinamen-
te para el desempeño de dicho cargo al
facultativo don Rafael Vargas, con la mis-
ma gratificación que aquél venía disfru-
tando.

Se autorizó al -vecino de Córdoba don
Rafael Rivera para que en nombre de es-
te Ayuntamiento solicite de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia la en-
trega de varias láminas de Propios y Be-
neficencia, haciéndose cargo de los inte-
reses devengados por las mismas.

Y se acordó prestar cumplimiento ä
las disposiciones contenidas en los Bole-
tines oficiales de la pasada semana.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pagar con cargo á imprevis-

tos el recibo suscrito por el representan-
te de este Ayuntamiento en la capital,
importante 12'50 pesetas, de los gastos
de correo y escritorio correspondientes
al segundo trimestre del año actual, y-
prestar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales de la
presente semana.

Sesión supletoria del día 19
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acOrdó pagar con cargo á imprevis-

tos el importe de los gastos ocasionados
con glotiyo de algunos viajes ä la capital
en el mes anterior y parte del corriente
para conduccióm de fondos y ,representa-
ciones, en virtud ' .á haberse agotado la
poca cantidad consignada para tal objeto
en el vigente presupuesto Ordinario.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el 'Ayuntamiento y Junta
municipardesde Marzo ä Junio ambos in-
clusive.

Se incluyó en el padrón de la Benefi-
cencia á los solicitantes Mi-
nuel 'Gutiérrez García, José Caballero Re-
dondo y Miguel Pedregoza Porcuna.

Se acordó prestar cumpliMiento ä las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la pasada semana.

Y se aprobó el expediente de pobreza
instruido al soldado del batallón cazado-
res de Chiclana núm. 17, Miguel Salas
Díaz, ä consecuencia de la enfermedad
sobrevenida al padre del mismo.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó prestar cumplimiento ä las

disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Y se acordó incluir en la beneficencia
municipal á Rafaela Jurado López y Mi-
guel Cantador Ramiro.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Y se acordó prestar cumplimiento á las

disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 5

Presidencia, la del primer Teniente de
Alcalde don Pedro Galán Luque.

Se aprobó el acta de la anterior, las
cuentas de la administración municipal de
consumos de lo recaudado en el mes de
Julio último por derechos de las especies
destinadas al consumo público, la de in-
gresos y pagos realizados por la Caja del
Municipio en el mismo mes y la distribu-
ción de fondos para satisfacer en el pre-
sente las obligaciones corrientes y atra-
sadas del presupuesto que rige.

Y se acordó prestar cumplimiento á lag

disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia, la del primer Teniente de

Alcalde don Pedro Ga.:án Luque.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó acudir al concurso de sub-

venciones para la construcción del cami-
no vecinal de esta villa ä la inmediata de
Villafranca hasta su estación ferrea; Soli-
citando del Gobierno civil la declaración'
de utilidad Oblea.

Se nombró al vecino de Montoro don
Juan Antonio Serrano Poblete para que
en representación de este Ayuntamiento
comparezca en la Salas Capitulares de
aquella población el día 17 del actual, ä
la sesión que habrá de celebrarse para
discusión y aprobación del presupuesto
particular para atender á las obligaciones
carcelarias del partido en el año 1912.

Se examinó el presupuesto extraordi-
nario reformado, acordándose se fije al
público por ocho días.

Y se acordó prestar cumplimiento á
las disposiciones contenidas en los Boleti-
nes oficiales de la presente semana.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrero,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó incluir en la beneficencia á

Pedro Molina Cuadrado, Juan García Ber-
nal y Mateo Alcalde Garzón.

Se acordó, ä petición del Concejal se-
ñor' Romera, poner en conocimiento del
representante de la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos del partido, que en lag
expendedurías de esta villa se carece en
algunas ocasiones de sellos y tabacos.

Se acordó prestar cumplimiento á las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Se acordó autorizar al señor Alcalde
para que nombre una comisión que lleve
á cabo el deslinde de varias fanegafr_de
tierra de la finca .Venta del Mercader),
propia de don Gregorio Cámara, de las
cuales había cedido al Ayuntamiento al-
gunas de ellas, reservándose 130 fanegas
de las mismas.

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad autorizar al

señor Presidente para que en nombre de
este Ayuntamiento solicite de la Jefatura
de Obras públicas de la provincia la cons-
trucción del camino vecinal de esta villa
á la estación férrea de Villafranca, pa-
sando por este último pueblo, en la for-
ma que dispone la Real orden de 31 de
Julio último y Reglamento provisional
para la ejecución de Caminos vecinales
de segunda de Junio último.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia,- la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó cese en su cargo el agente

ejecutivo de este Ayuntamiento don Luis
Cuadrado, y se nombró para el desempe-
ño del mismo á don Sebastián Ruano.

Se acordó acusar recibo de la comuni-
ci6n, fecha 23 del actual de la Jefatura de
Obras públicas de la provincia, partici-
pando el coste alzado de la construcción
del camino vecinal del barco de Arenoso
á la Viñuela, haciendo constar en el acu-
se de recibo que solicita repetida Jefatu-
ra, que este Ayuntamiento no contrae
obligación alguna poi : carecer de fondos
y no ser de necesidad la construcción de
tal camino, y á mas' por tener; solicitado
otro de mayor necesidad.

Se acordó incluir en la beneficencia á
Benito Anul Cuenca y los hijos de José
Ramos.

Se acordó autorizar« al Presidente para
que solicite del Ministerio de la Goberna-
ción la instalatión en esta villa de una es-
tación telegráfica.

Se acordó prestar cumplimiento ä las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Y, por último, ä petición del Concejal
señor Luque se acordó por unanimidad
que en la -próxima sesión y previa cita-
ción, se verifique el sorteo de Concejales
que tienen que cesar en sus cargos en 1.°
de Enero próximo venidero, e n la forma
que previenen las Reales órdenes de 19
de Noviembre de 1887 y 6 de Marzo de
1888.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia, la del señor Alcalde don
Pedro Galán Herrera.

Se . i::;róbó en todas sus partes el acta
de la anterior.

Se llevó ä Cabo el sorteo <le los Conce-
jales que tienen que cesar en sus cargos
el 1.0 de Enero próximo, en la forma que
detertanan las Reales órdenes de 19 de
Noviernbre" de 1887 y.,.6 de Marzo ,de
1888, habiéndose cumplido con cuaós
requisitos determinan las'iniitaas, y co-
rrespondiéndoles por el primer distrito
municipal á los señores don Pedro Galán
Herrera, don Francisco Pérez Delgado y.

don Francisco Avila Luque, y por el se-
gundo á los señores don Alfonso Lindo
Cerezo, don . Francisco Romero Pérez y
don Alfonso }Mido Ceballos.

Se aprobaron: la cuenta del mes de
Agosto pasado de la recaudación obteni-
da en el mismo mes en la administración
municipal de consumos; la de los ingre-
sos y pagos hechos por la caja del Muni-
cipio en el mismo, y la distribución de
fondos para satisfacer en elL presente las
obligaciones corrientes y atrasadas del
presupuesto vigente.

Se acordó pagar con cargo ä imprevis-
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por
este

día, referente á la construcción del cami.
no vecinal de esta villa á la estación de
Villafranca pasando por este pueblo, acor-
dándose autorizar al señor Presidente pa-
ra que solicite del Estado, á más de la
subvención, un anticipo de 8.000 pesetas
por este término y 7.000 por el de Villa-
franca, cuyo anticipo será reintegrado en
treinta años por anualidades del 5 por
100, ofreciendo como garantía el recargo
voluntario sobre las contribuciones terri -
tonal é industrial que no exceda de un
décimo.
Sesión extraordinaria del 26 de Agosto

Presidencia, la del señor Alcalde don
Pedro Galán Herrera.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar en todas sus partes,

sin la menor modificación, el presupues-
to extraordinario formado para el co-
rriente año. .

Adamuz 2.4e Octubre de 1911.—El
Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Rivera.

El precedente extracto ha sido apro-
bado ellsesión de hoy.

Adamuz 3 de Octubre de 1911.—E1
Secretario, Antonio Rivera.—Visto bue-
no: El Alcalde, Pedro Galán Luque.

MONTEMAYOR
Núm. 3.242

DoniFernando Carmona IVioreno,Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la Junta

municipal de la misma el arrendamiento
el arbitrio sobre el uso obligatorio de
esas y medidas é instrumentos de pesar
medirdurante el año próximo de 1912,

or el tipo de 1.500 pesetas, se ha seña-
ado para la subasta en alza, que tendrá

Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizi á la ,comisión nombrada

por este Ayuntamiento y Junta municipal
en 31 de Febrero pasado, para que de ofi-
cio practique la liquidación con los ex
arrendatarios de consumos de esta villa,
y una vez hecha se someta al examen de
la misma Junta municipal.

Sesión extraordinaria del día 27 de Julio
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó de igual modo la liquidación

de oficio hecha por la comisión respecti-
va á los ex arrendatarios de consumos,
acordándose concederles en un plazo de
diez días para que ingresen en arcas mu-
nicipales el impuesto de su descubierto,
caso contrario le sea exigido por la vía
ejecutiva de apremios.

Se acordó aumentar hasta 4.500 pese-
tae el presupuesto extraordinario, con
objeto de poder atender al servicio sani-
tario que tan recomendado tiene la Su-
perioridad.
Sesión extraordinaria del día 29 de Julio

Presidencia, la del señor Alcalde don
Pedro Galán Herrera.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó por unanimidad el proyecto

de presupuesto extraordinario ya refor-
mado, quedando en su virtud fijados de-
finitivamente los ingresos y gastos del
mismo.

Sesión extraordinaria del 22 de Agosto
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se sancionó el acuerdo adoptado

este Ayuntamiento en la- noche de

tos la cantidad de 92 pesetas que importa
los gastos ocasionados en »a viajes á la

¡capital para conducción de fondos y re-
. .,presentaciones del Ayuntamiento, y por
una chapa y bandolera del guarda rural
Francisco Marín.

Y, por último, se acordó prestar cum-
.,phmiento á las disposiciones eontenidas
en los Boletines oficiales de la presente
semana.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó en todas sus partes el acta

de la anterior.
Se acordó incluir en la Beneficencia

municipal á Andrés Serrano Pozuelo y
Baltasar Vega.

Se autorizó al primer Teniente de Al-
caide Sr. Galán Luque para la instruc-
ción ` del oportuno expediente al médico

-iftn' lrar señor Castillo, en virtud á las que-
jas formuladas contra el mismo por varios
Vecinos incluidos en la Beneficencia.

Se acordó prestar cumplimiento á las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Y se retiró de la orden del día hasta la
próxima lo conce r niente al local á donde
ha de instalarse la casa del Pueblo para
las asociaciones obreras.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó á petición del Concejal se-

ñor Romero ceder gratuitamente para el
Iócal que ha de ocupar la casa del Pueblo
siete varas de ancho y diez de largo de
terreno en la plazuela, de la Soledad, par-
tiendo de la esquina que forma la plazue-
la; y

Se acordó prestar cumplimiento á las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales de la presente semana.

Sesión ordinaria del dia 23
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pagar con cargo á imprevis-

tos el importe de los gastos hechos con
motivo de la reparación de .la reja de hie-
rro del calabozo del depósito municipal,
ä la cerradura de la puerta del Juzgado,
ä fa rueda de escape del reloj público, y
por el valor de seis ejemplares de las lis-
tas electores de este término municipal.

Se acordó incluir en la Beneficencia
muuicipal á Mariano Aguilar Manche-
rio; y

Se, . acordó prestar cumplimiento ä las
dispeciones contenidas en los Boletines
ofiCiales de la presente semana.

Por la junta municipal

Sesión extraordinaria del día 8 de Julio
Tresidencia, la del señor Alcalde don

Pedro Galán Herrera.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad aprobar en t

todas sus partes el informe emitido por la
comisión nombrada para la formacióftr del
repartp de consumos de la zona del ex-
trarra.41o, cuyo informe ha recaido en las
reclamaciones formuladas contra la for-
mación del mismo por varios contribu-
yente; siendo desestimadas por improce-
dentes - Jas repetidas reclamaciones.
Sesión extraordinaria del día 20 de Julio I

Presidencia, /a del señor Alcalde don, I
Pedro Galán Herrera. 	

I

lugar en estas Casas Consistoriales, de on-
‚ce ä doce de la mañana del día 23 del ac-
. tual, estando de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento el expediente
donde constan las condiciones que han
de servir de base para dicho arriendo, y
el modelo de las proposiciones es el si-

..guiente:
Modelo de proposiciones.

Don F. de T. y T. (sus circunstancias,
que acreditará acompañando su cédula
personal) hace proposición al arriendo
del arbitrio sobre el uso obligatorio de
pesas y medidas é instrumentos de pesar
y medir en esta villa y su término duran-
te el año próximo de 1912, por la canti-
dad de 	  pesetas (en letra), y acep

-tación de todas las condiciones que cons-
tan en el expediente respectivo, á cuyo
efecto acompaña el resguardo de haber
constituido en la Depositaría municipal el
5 por 100 del tipo señalado para el re-
mate.

(Fecha en letra y firma- del propo-
nente).

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

Montemayor 5 de Octubre de 1911.—
Fernando Carmona Moreno.

Núm. 3.242

Hago saber: que acordado por la Junta
municipal de la misma, arrendar el arbi-
trio sobre el servicio del matadero públi-
co, 6 sean los despojos de la carnicería,
durante el próximo ario de 1912, por el'
tipo de 75 céntimos de peseta cada cabe-
za mayor 6 menor que se degüelle en di-
cho establecimiento, y hallándose com-
prendida esta villa en el caso 1. 0 del 41
de la Instrucción de contratos provincia-
les y municipales de 24 de Enero de
1905, se abre concurso sin subasta que
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les, de erice ä doce de la l"-mañana del día
24 del actual, quedando de manifiesto
desde el día de hoy el expediente donde
constan las condiciones que han de ser-
vir de base para dicho arriendo en la Se-
cretaría de este Municipio, para que pue-
dan examinarle las personas que deseen
tomar parte en expresado concurso.

Montemayor 5 de Octubre de 1911.—
Fernando Carmona Moreno.

VILLANUENyA. 3D.2E44CORDOBA
Núm. 

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hagò saber: . que terminado en borra-

dor el padrón industrial que ha de servir
de base para la formación de la matrícula
del subsidio industrial y de comercio de
este término municipal para el año de
1912, queda de manifiesto en esta Secre-
taría municipal, por el plazo de ocho días,
durante el cual pueden presentarse las re-
clamaciones pertinentes.

Villanueva de Córdoba 5 de Octubre
de 1911.—Matías Moreno.

Administracion do Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, s • cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se

les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perid
dico oficial, con arreglo ä los articules
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, 386 del Código de Justicia Mili
tar y 63 de la ley de Enjuicialniento
Militar de Marina.

Núm. 3.199

GALLEGO JIMENEZ Francisco, de
oficio calderero, que en la actualidad re
side en Puente Genil, y que se ignora si
paradero; comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Osuna, sito calle Sagas
ta, número uno, para prestar cierta de

-claración como testigo en causa por estafi
de cien pesetas á Juan Reina Olmedo, er
el término de diez días, contados desde e
siguiente al de la última inserción de esta
en los Boletines oficiales de esta pro-
vincia y de la de Sevilla.—Osuna dos de
Octubre de mil novecientos once.—E1
Secretario, Jesús Fernández.

Núm. 3.221
HARO PASTRANA Yosé, que dijo te-

ner su domicilio en Córdoba, en la pla-
zuela de la Almagra; procesado por deli-
to de estafa á la Compañía de Ferro-ca-
rriles Andaluces; se constituirá en prisión
en la cárcel de este partido, en el térmi-
no de diez días, contados desde el siguien-
te ä la última inserción en los periódicos
oficiales; apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde.—Ecija cuatro de
Octubre de mil novecientos once.—El
Secretario judicial, José Fernández.--Vis-
to bueno: El Juez de instrucción.

Núm. 3.224

GARCIA SABONEL Yoaquin (a) Ma-
ganto, marchante de ganado, de unos cua-

renta años poco más, regular estatura,
delgado, nariz acaballada, pómulos salien-

,,
es, afeitado, piernas torcidas, jorobado,

pantalón de pana oscura, botas enterizas
engrasadas; domiciliado últimamente en
esta ciudad; procesado por hurto de vein-
icinco cabras; comparécerá, én el térmi-

no de diez días, ante el Juzgaddde ins-
rnCción de Aguilar (Córdoba).

Núm. 3.45
MAR TINEZ BESUGO Francisco, na-

ural de La Línea, provincia de Cádiz,
oltet'o i mecánico, de veintitt-es años de

dad, señas personales se ignore; domi-
iliado últimamente en La Línea; proce-
ado por falta ä concentración; compare-

erá, en el término de treinta días, con-
ados desde la publicación de esta requi-
itoria, ante el Comandante Juez instruc-

or del Regimiento infantería de la Reina
úmero dos, de guarnici6n en Málaga, don
arciso Giménez Cabrera.

Imp. La Opznidn, Braulio Laportilla, 6
Y

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas . FeS de vida; Cargaremes
y Cartas de pago ipara Ayunta-
nuentos y recibos de inquilinato
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